
Guayaquil. 25 de Marzo del 2017 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de GRINGOLD S.A. 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos 
Sociales con la Resolución No. 92-1-4-3-0014 emitida por la 
Superintendencia de Compañías según registro oficial 44 de Octubre 13 de 
1992, presento mu informe correspondiente al ejercicio fiscal 2016. 

   

Dando cumplimiento a lo expuesto en cl Articulo 321 de la Ley de 
Compañías, durante el año fiscal he efectuado el cxamen de los documentos 
y registros contables. 

Los Libros Sociales, así como los Documentos y los libros contables sc 
Mevan de acuerdo a normas legales y a lo» procedimientos intemos de 
contol. 

La entra de los Estados Financieros han sido tomadas correctamente de los 
registros de contabilidad. 

Fn mi opmión la situación financiera al 31 de Diciembre del 2016, mucstra 
erfras razonables + confiables de conformidad con las Niif. 

Atentamente. 

    SAT Y VALLEJO CRUZ. 
0915982748


